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MADRID 
A D V E R T E I C I A I M P O H T l l ' T E ¡ 
La» leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en lou 

SoLSTiiníB OFICIALES se han de ma id ' r ¿«ve . oiittco respec
ta r • n o p '-""o JO..UUCIO se pasaran a los editores de los meocio-
aadss periódicos. 

'Real orden de 5 de Abril de 1863.) | 
Se publica todos los días, excepto los domingo». 
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T E L É F O N O 2.931 
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Precio «le amaerlpeión 
Centros oficiales.—Yin esta capital, Ueraáo a domicilio, 2,50 pesetas mensaales; fue

ra de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an aflo. 
Particulares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIM, calle de Pe
ligros, S entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

I T A R I F A D E IKSKRCIOKsEflf 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0' 50 pesetas 

Idem particulares, línea o fracción. l 'OO » 

Maniere suelto, SO eéntlnsc*». 

P a r t e o f i c i a l 
/ •:!!>• i-i? •i'.'.Tf'O ,56' .. ' i 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Hugeniu , y tíS. A A R R . e l 
Principe de As tur ias e Infante», 
continúan s in novedad en su i m 
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is f rutan 
las demás personas de l a Augus 
ta R e a l F a m i l i a . 

Sobiercio Civ i l 
Junta provincial de Subsistencias 

• i" »:•• ••' ' ' • ; o.rx -!b feí lu: 
CIRCULAR 

L a Comisaría general de Abastec i 
mientos, en C i r cu la r telegráfica, me 
dice lo que sigue: 

E n v i r tud lo establecido número 
cinco Roa l orden dos acttial sobre ta
sa y exportación aceite o l i va y para 
mayor eficacia de lo dispuesto en R e a l 
orden Hac ienda 22 de A b r i l último 
sobre exportación aceites América, 
con objeto ev i tar que por dif icultados 
o demoras en obtención de certif ica
dos o títulos, propiedad ' de marcas, 
denominaciones o nombres comercia
les no imputables a los interesados, 
puedan quedar algunos privados de 
exportación a pesar reunir condiciones 
o requisitos fijados Rea l orden última
mente c i tada, esta .Comisaría ha dis
puesto que Cámaras de Comercio e 
Industria y las Agrícolas remitirán 
informadas a Dirección general A d u a 
nas, dentro de l plazo establecido nú
mero misma R e a l orden 22 A b r i l las 
peticiones exportación aun cuando un 
se hayan-acompañado certificados, tí
tulos dol registro español de la pro
piedad sionpre quo los solicitantes 
¿eclareu ser propietarios marca fá
brica o comercio o de nombres co
merciales en condiciones estableci
das mencionada Rea l orden expre-
«*anao todas CLrcunstancias, que en 
dichas marcas o nombres concu
rran. So l ic i tantes, s i procediera se

rán tenidos en cuenta prorrateo, poro 
no obtendrán autorización para expor
tar, sino después de dejar acreditada 
con presentación oportuno certificado 
l a propiedad de marcas o nombres co
merciales. 

L o que hago público por medio de 
este periódico oficial con objeto de que 
las entidades de referencia puedan 
emi t i r el informe que se les pide den
tro del p lazo fijado en l a Rea l orden 
de 22 de A b r i l próximo pasado. M a 
d r i d , 7 de Mayo de 1 9 1 8 — E l Gober
nador, L u i s López Bal lesteros. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

as 

D o n J u a n Manue l Corujo y V a l v ida-
res, Relator-Secretario de las A u 
diencias terr i tor ia l y prov inc ia l do 
esta Corte . 
Certi f ico: Que ante l a Sección 2 . a de 

esta Aud i enc i a prov inc ia l , se ha cele
brado ol sorteo de los Jurados que con 
d i cha .Sfección han de eonst i tuir e l 
T r i buna l de l Jurado , para conocer de 
las causas procedentes de los Juzga 
dos del Hosp ic io , L a t i n a e Inc lusa, en 
el segundo cuatrimestre de l corriente 
año, habiendo resultado elegidos los 
señores siguientes: 

ü Cabezas de familia 

D. J u a n García Moraga 
Ramón Guerrero Rúa 
Jesús Molán Montero 
C laud io Sánchoz León 
J u a n Jiménez Gari jo 
José Y e b r a Pesquera 
Franc isco Magro García 
José Fernández Meuóndez 
Fe l ipe Puente Cr iado 
Sa lvador García Díaz 
Mar iano López Córdoba 
M i g u e l Sor iano Sánchez < 
Franc isco Ibarra Moreno 
E n r i q u e Pérez Garoía 
Cándido Hernández Sor ia 
Tomás Or t i z Pardo 
Mar iano Par lodro Miilán 
E m i l i o García Fernández 
Vicente Fernández BUbatúa 
León R i v i r a Palacios 

Capacidades 

D. José L u i s Martín R i v a 
Franc isco B a l m i s a Gómez 
Manue l Col lado Garoía 
Manue l Forrero Codoñer 
E m i l i o Me l i a Mateu 
L u i s A r r e g u i Mar iano 
Ep i fan io Hernández B lanco 
Sa lvador Sáenz A l va r e z 
Fe l ipe M u r i l l o Díaz 
Protas io Fernández A lonso 
Jav i e r A l d a m a Y tur ra lde 
Manue l Cobos 
L u i s de Madar iaga M o r a 
José B i lbao Se v i l l a 
Eugen io Zub ia Bengoa 
José Rodríguez González 

Supernumerarios.—Cabezas de familias. 

D . A r t u r o Moreno Palac ios 
Pedro Bach i l l e r Pérez 
Ramón González A l va r e z 
Baldomero V e n d r e l l Ba l se l l o l 

Su pernu merarios.—Capacidades 

D . Ba l tasar Hernández ( loirao 
Rafael A l v a r e z León 

Las causas que han de verse y los 
días a l efecto señalados, son las quo 
s iguen: 

Causa contra Valer iano Tabernero 
García, por abusos deshonestos, e l día 
7 de Mayo próximo. 

Causa contra Concepción dol Mora l 
Gómez y otras, por expendición de 
moneda falsa, e l día 17 de dicho mes 
de Mayo . 

Causa contra Manue l García de Bus 
tos, por abusos deshonestos, e l día 20 
del mismo mes de Mayo . 

Causa contra M i gue l Lanzas García, 
por falsedad y estafa, e l día 21 de d i 
cho mes de Mayo . 

Causa contra Isabel Díaz Martínez, 
por falsodad, el día 22 del mismo mes 
de Mayo . 

Causa contra S i s in i a Martín Ibañez 
y otra, por aborto, los días 23, 21 y 25 
de dicho Mayo . 

Causa contra Rami ro Máximo Gó
mez Galán, a instancia de doña Del f i -
na Fernández, por homic id io , los días 
27, 2S y 2!» del mismo Mayo, : 

Causa contra Inocencio En r i que 

Monsalve Montero, por tentat iva de 
homic id io , los días 31 de dicho mes de 
Mayo y 1.° de J u n i o . 

Causa contra Lu i s E ineter io S a n 
J u a n y otro, per falsificación y con
trabando, los días 3, 4 y 5 de dicho 
mes de J u n i o . 

Causa contra A n g e l González Cale
ro García, a instancia de l a Sociedad 
«La Aurora», por falsedad, los días 6, 
7 y 8 del mismo mes do J u n i o . 

Causa contra Martín Velasco C r i s 
tóbal, por parr ic id io , los días diez , 
once y doce de dicho mes de J u n i o , y 

Causa contra M i gue l Va l l e s N a v a -
rro, por parr ic id io , los días diez y sie 
te, diez y ocho, diez y nueve y ve inte 
del mismo mes de J u n i o . 

Debiendo empezar las sesiones a las 
nueve y media en punto de su maña
na, en el local de los Juzgados de 
instrucción, calle del Genera l Casta
ños, núm. 1. 

Y para que conste y r emi t i r a l E x 
celentísimo S r . Gobernador c i v i l de 
esta prov inc ia , a los efectos del artícu
lo cuarenta y ocho de la l ey del J u r a 
do, extiendo la presente que firmo en 
Madr id a 26 de A b r i l de 1918. 

P . H . 
Ledo. Segundo Crispín. 

juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 

B e m a r d M a r y James , hijo de 
W i l i a m y Mary , natura l de S idney 
Aus t ra l i a , de estado soltero, profe
sión comisionista, de tre inta y u n 
años, estatura a l ta , pelo rubio , ojos 
castaños, nar iz regular, color sano, 
viste decentemente, domic i l iado úl
t imamente en e l hotel de Londres , 
procesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante e l Juzgado 
de instrucción del d is t r i to de P a l a 
cio, Secretaría del Ledo . Pérez He - ' 
rrero. 

Madr id , 11 de Marzo de 1918. 
Adol fo Onores. 

E l Secretario, 
L c d . Pérez Herrero , 

( B . - 7 7 5 ) 
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T O R E E L A Q U N A 

O lmo J u a n An ton i o del O lmo, do
mic i l i ado últimamente en Fuentene-
•ro (Burgos), comparecerá, en térmi
no de diez días, ante l a Sala-audiencia 
de este Juzgado , para prestar declara-
d o n en causa por hurto de una lona, 
ins t ru ida por este Juzgado , con el nú
mero 8 de l afio actual . 

Torre laguna, 1 4 de Marzo de 1918 . 
E l Jue z de instrucción, 

Manue l U l l e r 
( B — 7 6 8 ) 

Olmo (Gregorio del), domici l iado 
ál ti mámente enFuentenebro (Burgos), 
comparecerá, en término de diez días, 
ante l a Sa la audiencia de este Juzga 
do, para prestar declaración en causa 
por hurto de una lona, ins t ru ida por 
este Juzgado , con e l núm. 8 del año 
actual . 

Torre laguna. 1 4 de Marzo de 1918 . 
E l J u e z de instrucción, 

Manue l Heras 
( B . — 7 6 9 ) 

G E T A F E 

Chico y Lozano (Inocencia), domi
c i l i ada últimamente en Madr i d , com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de Geta
fe, para ofrecerla el sumario que se 
instruye por muerte de su marido 
Gregor io Torres A r i a s , s in asistencia 
facul tat iva . 

Getafe, 1 2 de Marzo de 1918 . 
E l Secretario, 

G u i l l e n . 
( B .—763 . ) 

C A D I Z 

Rosa Turenzas Guerra , domic i l iada 
últimamente en M a d r i d , comparecerá 
s i le conviniere, como madre del sui
c ida, ante ol Juzgado de intrucción de 
esta capi ta l , para usar los derechos 
que le concedo el art . 109 de l a ley de 
Enju ic iamiento c r im ina l , en causa por 
suicidio de Cándido Anievas Turan-
xas, ins t ru ida por dicho Juzgado . 

Cádiz, 21 de Marzo de 1918 . 
E l Secretario J u d i c i a l , 

P . S. 
José Groh 
( B . — 7 8 6 ) 

S A N T A N D E R 

López Osa (Ramón), natural de Ma 
d r i d , de estado r i ndo , profesión ca
marero, de veint iocho a treinta y tres 
años, hijo de Ildefonso y Agueda, do
mic i l iado últimamente en Santander o 
M a d r i d , procesado por el delito de 
hurto , comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del d istr i to de l Este , de Santan
der, a ex t ing i r condena 

( B . — 7 8 5 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 

E n e l expediente de juic io de fal
tes seguido en este Juzgado , por jue
gos prohibidos, so ha dictado senten
cia cuya parte d ispos i t iva dice así: 

Fa l l amos .—Que debemos condenar 

y condenamos a D. Fermín González 
Sastre, D . Elíseo Herrero Barón», 
D . Germán Y u s te González y D . José 
L u i s A lban to , a l a pena de cinco pese
tas de mu l t a a cada uno y e l pago de 
las costas correspondientes y el comi
so de las barajas y de las monedas, 
condenándose en rebeldía a José L u i s 
Abanto . A s i por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos .—Ricardo Med ina .—Manue l P i n 
tado .—Anton io Castro. 

%• ** r i . •. i 

Y con el fin de notif icar el fallo i n 
serto a José L u i s A lban to por ignorar
se sn actual paradero,pongo el presen
te para sn inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia , en M a d r i d 
a cuatro de Marzo de m i l novecientos 
diez y ocho. 

V . ° B.° 
Med ina 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
( B . - 6 9 2 ) 

E n v i r tud de prov idencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
ta* seguido en este T r i buna l , bajo e l 
número 1.469, de orden del año 1917 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domici
l io y paradero, para que el día 1.° del 
mes de Mayo, a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
A n g e l de l a R i v a , el cual se hal la sito 
en l a calle de los Estud ios , número 3 , 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr i r acompa
ñada de los testigos y demás medios 
de prueba de qUe intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no verif icarlo, 
l a parará e l perjuicio â que haya l u 
gar en dereoho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a A n t o l i n a Rub i o Naranjo, expido 
e l presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 3 de Marzo de m i l 
novecientos diez y ocho. 

V . ° B . ° 
Med ina 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a 

( B . — 7 7 1 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo el 
número 1.206, de orden del año 1917 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
los mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que e l día 29 de l 
mes de A b r i l , a las once horas del 
mismo, comparezcan ante l a Sa l a -Au
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . Ramón C i l l a y don 
Gonza lo González, e l cual se ha l l a sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr i r acompa
ñados de los testigos y demás medios 
de prueba de qne intenten valerse; en 
l a inte l igenc ia qne, de no verif icarlo, 

les parará el perjnicio a qne haya lu
gar en* derecho. 

Y para qne sirva de citación en for
ma a Miguel Miralles Llover y "Vic
toriano Miguel Puente, expide el 
presente para su inserción en el B O L K 
T ÍN OF IC IAL de esta provincia, que fir
mo en Madrid a 6 de Marzo de 1918. 

V . # B * 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Francisco Alvares de Lara 

0 . - 7 6 9 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia d ictada 
en el expediente de juicio verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
e l número 303 de orden, de l afio 
1 9 1 8 , por lesiones, se ha acordado se 
cite a l mismo, por medio de l presen
te, en atención a ignorarse su actual 
domic i l i o y paradero, para que el día 
13 del mes de Mayo , a las once ho
ras del mismo, comparezca ante l a S a 
l a Aud i enc i a de esie T r i buna l , de l 
qne forman parte, en concepto de A d 
juntos, los señores D . Ju l i o Bernáldez 
y D . M i g u e l de l a R i v a , el cua l se ha
l l a sito en l a cal le de los Es tud ios , 
núm. 3 , p r inc ipa l , para la celebración 
de l ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañado de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igencia que, de no 
veri f icarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Fernando B ravo Bodega, expi
do el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en Madr i d a 2 6 de Mareo de 
1918 . 

V J B . * 
Medina 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a . 

( B . — 8 3 2 . ) 

E n v i r tud de providencia d ictada en 
el expodiente de juic io verbal de fal
tas segtiido en este T r i buna l , bajo el 
núm. 3 4 4 de orden, del afio 1 9 1 8 , por 
lesiones, se ha acordado se cite a l mis
mo, por medio del presente, en aten-

| ción a ignorarse su actual domic i l io y 
paradero, para que el día trece del mes 
de Mayo , a las once horas del mismo, 
comparezca ante l a Sa l a Aud i enc i a de 
este T r i buna l , del que forman parte, 
en concepto de Ad juntos , los Sres. don 
J u l i o Bernáldez y D . Migue l de l a R i 
va, el cual se ha l la sito en l a cal lo de 
los Es tud ios , núm. 3, p r inc ipa l , para 
la celebración del ju ic io , a l cual deberá 
concurr i r acompañado de los testigos 
y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; en l a inte l igencia que, 
de no verif icarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Amos López Pérez, expido el 
presento para sn inseroión en el BOLK
T ÍN OFIC IAL de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 2 6 de Marzo de 
1918 . 

V.° B . # 

Medina . 
E l Secretario, 

Francisco A l va res de L a r a . 
( B . - 8 S 3 ) 

C H A M B E R I 

E n virtud de providenoia del seflor 
D. Félix Gi l y Marisoal, Jnez munici
pal del distrito de Chamberí, de est» 
Corte, se c i ta , llama y emplaza \ 
Joflé Serrano Guzmán y Manuel í¿uu 

García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ingnoraa, para que, 
en término de segundo día; comparei-
can en dicho Juzgado a ext inguir 1& 
pena impuesta en juic io de faltas nú
mero 1.539 de 1917 ; bajo apercibi
miento de que, si no lo verif ican, 
parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1918. 
V . # B.* 

Félix Gi l 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B . — 8 2 4 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia de l señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez muni
c ipa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a María 
López Carrasco y a EncarnaciónLópei 
Pérez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día compare»-
can en dicho Juzgado , a ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas nú
mero 164 de 1918 ; bajo apercibimien
to de que, s i no lo verif ica, le parará 
el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 2 de Marzo de 1 9 1 8 . 
V . ° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

( B . — 8 2 3 ) 

E n v i r tud de prov idencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez munici
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a Die
go Martínez y a l encargado de la» 
obras del Metropol i tano, cuyas dema* 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado el día 7 de Mayo próximo, a 
las diez, a celebrar juicio de faltas nú
mero 4 de 1918 ; ba;o apercibimiento 
de que, s i no lo verif ican, les parará 
el perjuicio que haya luo:ar. 

M a d r i d , 2 de Abrü de 1918 . 
V . 9 B . * 

Félix Gü. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

( B . - 8 2 0 ) 

E n virtud de providencia del seflor 
D . Félix G i l y Mar isca l , Juez muniei-
pal suplente del d is tr i to de Chambo-
rí, de esta Corte, se cita, l l ama y em
plaza a Esteban Majt»no de A v i l a , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado e l día 7 de 
Mayo , a las diez, a celebrar juicio do 
faltas núm. 1.481 de 1917; bajo aper
c ibimiento de quo, s i no lo verifica, 
le parará ol perjnicio que haya lug»*-

M a d r i d , 2 de A b r i l de 1918 . 
V.° B . # 

Félix G i l 
E l Secretario, 

Ln i s Garr ido 
( B .—819 . ) 

«e L tu i —• • • - • ' • 
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T I 
E n v i r tud de prov idenc ia de l señor 

D. Félix G i l y Mar i s ca l , Juez M u n i c i 
pal d ^ d is t r i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta , l l ama y emplaza a M a 
nuel A l van Crespo," cuyas demás c ir 
cunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en ju i 
cio de faltas número 1.449 de 1917; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verifiea, le parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Madr id , 2 de A b r i l de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretar io, 
L u i s Ga r r i do 

(B.—825) 

Admimstracícn iz Contr i tac iones 
de la provincia «le Madrid 

C I R C U L A R 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

por el Rea l decreto de 4 de Enero de 
1900, para que por las Comisiones de 
•valuación, Ayuntamien tos y Juntas 
periciales se formen les apéndices a l 
amil laramiento de l a r iqueza urbana 
y de edificios y solares, con e l fin de 
que este servicio se pract ique con e l 
mayor acierto; he acordado comuni
carles las instrucciones siguientes: 

1. a E n consonancia con los artícu-
,los 48 y siguientes del Reg lamento de 
Terr i tor ia l de 30 de Sept iembre de 
1885 y art . 5.° de l R e a l decreto expre
sado, anualmente se formará un apén
dice de las modificaciones que experi
mente l a prop idad urbana. 

2. a No se incluirá en el apéndice 
más variaciones que las que hubiere 
ordenado esta Administración y aque
llas que las Corporaciones hayan acor
dado dentro de sus atribuciones regla
mentarias, las cuales no a lcanzan más 
qne a las alteraciones mot ivadas por 
cambio de dominio, reunión o división 
de fincas y caducidad de exenciones, y 
esto siempre que no altere el líquido 
imponible que tuviere señalado ca
da finca, o sean las que hacen refe
rencia los párrafos 1.°, 4.° y 8.° del 
artículo 48 citado. 

3. a Las altas y bajas re relaciona
rán por orden alfabético de primeros 
apellidos, con expresión de l a vec in
dad del interesado, consignando las 
i l t imas el número de orden que ten
gan on el repart imiento o en l a l i s ta de 
edificios y solares; sus l inderos, exten
sión, sitio y número donde se encuen
tre emplazada l a finca y concepto de 
ésta, bien sea casa, pajar, corra l , bode
ga, etc., etc. 

E n cada alteración deberá expresar
se las causas que las mot ive y a l a 
vez se reseñará el documento de pro
piedad y l a fecha y número de las car
tas de pago del impuesto de derechos 
reales por transmisión. Se cuidará 
que estén total izadas las var i clones 
de cada contribuyente, tanto en las a l 
tes como en las bajas. 

4. a E l apéndice constará de tres 

partes: l a pr imera comprenderá las a l 
teraciones ocurridas en l a riqueza 
no exenta; l a segunda referente a l a 
exenta temporalmente, y l a tercera 
re lat iva a l a r iqueza que goza de 
exención perpetua, y por cada una de 
estas partes se tomará un resumen de 
las altas y bajas, comparat ivo con l a 
r iqueza existente para el próximo año. 

5. a Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tomarán por dupl icado e l 
apéndice de que se viene haciendo 
mención, or ig ina l y copia, y serán ex
puestos al público precisamente del 
1.° a l 15 de J u n i o , ambos inc lus ive , a 
fin de que los interesados puedan te
ner conocimiento de las variaciones 
que en su r iqueza se hacen y puedan 
entablar dentro del citado plazo, ante 
el Ayuntamiento y J u n t a per ic ia l , las 
reclamaciones que crean pertinentes 
a su derecho. 

S i se presentasen reclamaciones se
rán admit idas durante el plazo señala
do, y a l Ayuntamien to , apropuesta de 
l a J u n t a per ic ia l , las resolverá antes 
del día20de Jun i o , comunicándolas re
soluciones a los interesados para que 
puedan alzarse de ellas s i lo est iman 
conveniente ante esta Administración. 

6. a Pasado el 15 o 20 de J u n i o , se
gún para los que tengan o no reclama
ciones serán entregados en esta A d m i 
nistración los dos apéndices indefecti
blemente antes del 1.° de J u l i o , bajo 
apercibimiento, en caso contrario, de 
l a mul ta de 50 pesetas con arreglo a l 
art . 81 del Reg lamento de Te r r i t o r i a l 
de 30 de Septiembre de 1885, unién
dose a los mismos l a certificación de l 
resultado de l a exposición a l público 
y a l a vez se hará constar, que l a fe
cha y número de las cartas de pago 
que se reseñan en cada una de las va
riaciones, son tomadas fielmente de 
los títulos exhibidos. 

7. a Los pueblos que no hayan su
fr ido variación en l a r iqueza i n d i v i 
dua l , remitirán en el plazo citado una 
certificación on l a que se haga constar 
que no han ocurrido alteraciones en l a 
expresada r iqueza, debiendo ser re in
tegrada con un sello móvil, y asimis
mo en los apéndices por cada pl iego. 

Inv i to a los Sres. A lca ldes a que 
consulten cuantas dudas se les ofrez
can, que le serán contestadas inme
diatamente, encareciéndoles, a su vez, 
el más exacto cumpl imiento de estas 
instrucciones, esperando a su recono
cido celo, que sabrán evitarme el em
pleo de medidas coercitivas que l lega
do el caso tendrá que adoptar. 

De su enterado y cumpl imiento se 
servirán acusarme recibo con l a mayor 
urgencia 

M a d r i d , 6 de Mayo de 1918. 
E l Admin i s t r ado r de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes 

D E L A 

P L A Z A D E M A D R I D 

Hace saber: Que debiendo celebrar
se en esta Corte subasta pública y lo
cal en v i r t u d de lo dispuesto por Bea-

les órdenes de l E x c m o . S r . Ifiiiistsro 
de l a Guer ra , fechas 27 de Dic iembre 
y 9 de A b r i l del presente aflo, para l a 
ejecución de las obras qne comprende 
el proyecto de la parte que fal ta por 
constru i r de l a carretera para un i r l a 
qne v a desde l a de Ex t r emadura a 
B o a d i l l a del Monte , con los gupos 6." 
y 7.* del P rog rama de necesidades del 
Parque de Artillería, caminos de ac
ceso a los almacenes d « pólvora y afir
mados de las explanaciones de los 
mismos; se convoca por e l presente 
anuncio a los que deseen tomar parte 
en l a licitación, que se verificará ante 
el T r i buna l constituido bajo m i P res i 
dencia, con el Comisar io dé Guer ra 
Interventor del mater ia l de esta Co
mandancia, en concepto de Interven
tor; un Ofic ial de Intendencia de esta 
Comandancia , como Secretario, y un 
Notar io para autor izar el acta, ol día 
14 de J u n i o próximo, a las once ho
ras, en esta Comandancia de Ingenie
ros, s i ta en el patio grande del Pa l a 
cio de Buenav i s ta (Ministerio de l a 
Guerra) , en donde estarán de mani 
fiesto todos los documentos que cons
t i tuyen el Proyecto, así como también 
los pl iegos de condiciones técnicas y 
legales y demás antecedentes que han 
de reg ir en l a subasta, todos los días 
laborables, de las quince a las diez y 
uueve, desde el día 22 de Mayo, hasta 
el 13 de J u n i o próximo, ambos i n c lu 
sive, cuyos documentos no se pub l i 
can por su mucha extensión. 

E l importe tota l , como precio lími
te máximo que ha de regir en l a refe
r ida subasta, será e l del presupuesto 
de estas obras con exclusión del co
rrespondiente a l camino de acceso a l 
cuarto polvorín y afirmado de su ex
planación, que asciende a l a cant idad 
total de 25.140 pesetas, y el importe 
de l a garantía para tomar parte en 
aquélla, const i tuido, bien en efectivo, 
en su equivalente en papel del Estado 
a l precio medio de l a cotización en l a 
B o l s a de M a d r i d en el mes anterior a l 
de su constitución, o su va lor nomina l 
en títulos que tienen este pr i v i l eg io , 
será el del 5 por 100 de aquel la suma, 
y por lo tanto, asciende a 1.257 pese
tas. 

L a subasta se verificará con arreglo 
a l Reglamento de Contratación admi
n is t ra t i va del ramo de Guerra aproba
do por R e a l orden c i rcular de 6 de 
Agosto de 1909 (C. L. núm. 57), L e y 
de Protección a l a idustr ia nacional , y 
de l a Administración y Contab i l idad 
de l a Hac ienda pública de 1.° de J u l i o 
de 1911 (C. L. núm. 123), y demás 
disposiciones complementarias, no ad
mitiéndose en esta subasta l a coneu-
rrencia extranjera en los materiales 
que const i tuyen las unidades de obra 
del presupuesto, excepto en los taxat i 
vamente marcados en la orden de l a 
Pres idenc ia del Consejo de Min i s t ros , 
fecha 21 de Dic iembre de 1917, cuya 
oopia de l a Gaceta de Madrid se ha 
publ icado en el Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra, nám. 9, de l 11 de 
Enero del afio actual , en que se puede 
admi t i r , de conformidad oon las d is
posiciones vigentes en esta mater ia , 

I quedando obligados los l ic itadores a 
ind icar en las proposiciones los esta
blecimientos nacionales de que proce
dan los materiales que han de sumi
n is t rar . 

P a r a e l caso en que dos o más pre
posiciones sean iguales se dejará en 
suspenso l a adjudicación y se ver i f i 
cará en el mismo acto de l a subasta 
licitación por pujas a l a l l ana entre 
los autores de las proposiciones igua
les durante el término de quince m i 
nutos, y s i subsistiese todavía l a 
igua ldad entre el las, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación pro
v is iona l de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel sellado de l a clase 11 . a , ajus-

í tándose en lo esencial a l modelo i n 
serto a continuación, y deberán estar 
acompañadas de los documentos que 
acrediten l a personal idad del firman
te, resguardo de l a Caja general de 
Depósito o sus sucursales del depósi
to a l efecro constituido y el u l t ime 
recibo de l a contribución que le co
rresponda satisfacer, según el concep
to en que comparezca el firmante, y , 
en su caso, bastará acompañar el cer
tificado del a l ta en l a industr ia a que 
su proposición se refiera, s in que 
afecte a tari fa determinada, es decir, 
que lo mismo pueden ser industr ia les 
o almacenistas a l por mayor como a l 
por menor. 

Madr id , 7 de Mayo de 1918. 
Pascual F u s Acey tuno . 

Modelo de proposición 

D o n F . . . F . . . F . . . , domic i l iado 
e n . . . , y con residencia e n . . . , p r o v i n 
cia d e . . . , calle o p laza d e . . . , núme-

| r o . . ., enterado del anuncio publ icado 
| e n . . . , f e c h a . . . d e . . . d e . . . , para l a 
j ejecución de las o b r a s . . . , enterado 
[ también de los pliegos de condiciones, 
' del presupuesto y demás antecedentes 
; a que en el mismo se alude, se com-
! promete y obl iga a ejecutar todas las 
• obras que aquéllos comprenden en el 
I precio de. . pesetas. . ., céntimos (la 

cant idad ha de expresarse en letra), 
con estricta sujeción a cuanto en los 
mismo se previene, de los cuales me 
encuentro enterado y me hal lo confor
me, acompañando en cumpl imiento de 
lo dispuesto l a cédula personal co
rr iente d e . . . clase, número. . . , expe
d ida en . . . a . de . . . (o pasaporte 
de extranjería en su caso, y el poder 
notar ia l también en su caso), así como 
el último recibo de l a contribución in 
dustr ia l que le corresponde satisfacer 
(o en su caso el certificado de a l ta , co
mo se ind ica en el anuncio), junta
mente con el resguardo del depósito 
del 5 por 100, manifestando y consig
nando a l mismo tiempo, que los mate
riales que ha de proporcionar para l a 
ejecución de las obras, proceden (se 
expresarán las fábricas o estableci
mientos nacionales en donde adquiera 
los materiales que ha de suministrar ) . 

• t • do • • • CIO • • • 

( F i rma y rúbrica del proponente). 

(E.—207) 
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PRESUPUESTO DE 1918. MES DE ABRIL. 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
v igente, que para satisfacer las obligaciones de d icho mes, 
acuerda este Mun ic ip i o , conforme a lo prevenido en el a r t . 165 
de l a ley M u n i c i p a l . 

u — : 

ART ÍCULOS CAP ÍTULOS 

PESETAS 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del Ayun
tamiento. 

Artículo 1.°—Oficinas centrales 
2.°—Material 

— 3.°—Gastos de Casas Consistor ia les . 
4,°—Almacén de efectos de V i l l a . . . 

— 5.°—Imprenta. 
— 6.°—Quintas 
— 7.°—Estadística y Elecciones 
— 8.°—Gastos de representación 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y F i e l 

Contraste 
— 10.—Gastos de Administración y co

branza 

C A P I T U L O II.—Policía de seguridad 

Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias. . 
— 2.°—Guardia munic ipa l 
— 3.°—Armamento y vestuario 
— 4.°—Seguro de incendios y accidentes 
— 5.°—Socorro de incendios y Sa lva

mento. . . . . . . . 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Artículo 1.°—Gastos generales 
— 2.°--=-Alumbrado 
— 3.°—Limpiezas 

4.°—Mercados y puestos públicos... 
-Mataderos . . 
-Laboratorio 

5.°-

e,.°-

61.220 83 
10.617 80 

920 08 
1.945 74 

10.933 32 
> 

23.230 » 
8 .275 » 

8.750 » 

73.097 10 

28.343 46 
87.102 62 

3.702 29 
1.000 » 
• ,<<i"in>' 

49.652 24 

1.083 33 
85.989 55 
49.176 56 

9.818 29 

47.346 66 

C A P I T U L O TV .—Instrucción pública 

Artículo 1.° 
2.° 

Instrucción pr imar ia obl igatoria 
•Instrución pr imar ia vo lun ta r i a . 

3.°—Archivo y Bib l io teca munic ipa l 
— 4.°—Teatro Español 

5.°—Banda munic ipa l de música.... 
— 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7.°—Reformas Sociales .. 

C A P I T U L O V—Beneficencia 

Artículo 1.°—Casas do Socorro y auxi l ios mé
dico-farmacéuticos 

— 2.°—Puericultura . 
— 3.°—Escuelas y talleres: de Nuestra 

Señora de l a Pa loma 
— 4.°—Colegio de San Ildefonso 
— 5.°—Auxilios benéficos ¿. 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes . . . 
— 7.°—Epidomias 

53.656 61 
65.996 86 

5.057 08 
1.237 51 

15.523 47 

4.500 > 
6.155 72 

103.117 54 
17.856 56 

54.579 68 
8.008 33 

22.096 87 

250 » 
4.166 66 

C A P I T U L O NI—Obras públicas. 

Artículo 1.°—Vías públicas 

PESETAS 

198.989 90 

169.800 61 

193.414 39 

152.127 25 

0i..4sH i. ei 
l [OI 

210.075 64 

/ - J\t-;£<íí; • j..•.-.•) no '• •• -CVJT' ti <u 
124.440 10 ; 

89 .790 ,52 
8 3 . 6 4 1 16 , 
13.482 50 ' 
16.359 3T 

2.°—Fontanería A l cantar i l l as 
3 °—Arbolado, Parques y Ja rd ines . . 
4. °—Sección de Edif icaciones 
5. °—Cementerios m u n i c i p a l e s . . . . . . 
6. °—Sección facultat iva de Propie

dades de l a V i l l a . . 10 448 68 
7. °—Junta técnica de Sa lubr idad o 

H i g i e n e . . . 687 50 
337.849 83 

¡A M I . >• qcup ' «xsiorrqi ai : M ¿ I « J 

CAP ÍTULO VIXL.—Montes.' 

, A R T I C U L O S 
toAsfl r-.TT >.i ut:>F. ) rfo 

rlf •10 P E S E T A * 

Artículo único.—(No se consigna c r é d i t o ) . . ¡ 

CAP ÍTULO IX.-Cargas. ' ~ ~ ~ 
tjh «Utfl :.l>. . T« | \ .';?tKj\'ir. ..•'•.•5 • ••>"? 1 "Vi -h yirbi.:tr-i• •!• ;• t 
Artículo 1.°—Censos corrientes , ., . 923 60 

2. °—Censos atrasados *6!>"V í ' ' * 
3. *—Func iones do ig les ia y festejos.. » 
A. —l)nrtaÍAnna 

— « 

C A P I T U L O S 

PESBTA8 ' 

4. ° - P e n s i o n e s . . . . . . . . . . r . . . : . . 
5. °—Intereses y amortización de las 

Deudas m u n i c i p e l e s . . . * 
6. °—Créditos reconocidos. . , 
7. °—Compromisos varios y subven

ciones.. 
8. °—Expropiacionos. 
9. °—Litigios • 
10. —Cont ingente prov inc ia l 
11. —Contr ibuc iones e i m p u e s t o s . . . . 

CAP ÍTULO X .— O b r a s de nueva construcción. 

Artículo único.-Obras de nueva construcción. 

í. o rf u 

24.458 33 

680.685 43 
• : rjifc, [« ki 

7.112 83 
1.333 33 

» 
270.833 33 

66;125 » 

84.249 90 

1.051.471 85 

CAP ÍTULO XI.—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprevistos 

f I CAP ÍTULO X I I . — Resultas. 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

• 8.338 33 

84.249 90 

8.333 33 

TOTALES . 2.443.802 09 

M a d r i d , 27 de Marzo de 1 9 1 8 . — E l Seoretario, F . Ruano 

I 

• 

CAPÍTULO VÜ—Corrección pública. J ' n a ¡ rv>~.T¿*»i.» Vi tn (\:•: 
*ar} 9fír> ;ie Jua*::* c /TA íob oí 

Artículo único.— Cárcel del Par t ido , . . 37.489 39 , 
• 37.489 39' 

Negociado de Subastas.—Secretaria. 
Acordada por este Exorno. A y u n t a 

miento en sesión de 12 del actual l a 
adjudicación a l R e a l Patronato de Lo -
reto, de una parcela inedificable de 
163'19 metros, para agregarla a l edi
ficio Colegio establecido en l a cal le de 
O ' D o n n e l l y Paseo de Ronda , por el 
precio de 4.203'77 pesetas, o sea a ra
zón de 25'76 pesetas metro, se anun
cia a l público en cumpl imiento de las 
disposiciones legales vigentes para 
que durante ol plazo de quince días 
contados desde l a inserción del pre
sente en e l B O L E T Í N OFICIAL de l a pro
v inc ia , puedan presentar los propieta
rios que se consideren perjudicados 
las reclaniacionos oportunas. 

M a d r i d , 26 de A b r i l de 1 9 1 8 . — E l 
Secretario general , F . Ruano . 

(O.—97) 

C O L M E N A R V I E J O 
Con el fin de proceder a l a confec

ción del apéndice al ami l laramiento 
de l a r iqueza urbana de este término 
munic ipa l en el presente año, que ha 
de serv i r de base para l a formación 
del repart imiento de contribución de 
1919, so hace preciso que los contr i 
buyentes que hayan sufrido alteración 
en sus respectivas r iquezas, presenten 
en l a Socretai'ía de este Ayuntamien 
to, durante todo el mes actual, las 
oportunas relaciones, acompañadas de 
los títulos do propiedad correspon
dientes. 

Co lmenar Vie jo , 1.° de A b r i l de 
1918. 

E l A l ca lde . 
Maur ic io Martín 

G U A D A R R A M A 
L a s cuentaé tie fondos municipales 

de esta v i l l a , correspondientes a l ejer
cicio de 1917, se nai lan terminadas v 
expuestas al público en l a Secretaría 

de este Ayuntamien to , por término da 
quince días, para oir reclamaciones. 

Guadarrama, 25 de Marzo de 1918. 
E l A l ca lde , 

F i d e l S a n z 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 
Los contribuyentes de este término 

mun ic ipa l que hubieren sufrido alte
ración de su r iqueza por a l ta o baja, 
darán conocimiento a esta alcaldía 
durante todo el próximo mes de Abri l , 
por medio de relaciones duplicadas y 
separadas en los conceptos de rústica 
o urbana. 

H a dichas relaciones dobe acompa
ñarse documento que justif ique haber 
satisfecho los derechos de transmisión 
de dominio y certificación de l a fine» 
o fincas, objeto de l a alteración expe
didas por l a oficina de conservación 
catastral de esta prov inc ia , para los 
efectos del reparto de. contribución en 
e l próximo año de 1919. 

V e l i l l a de San An ton i o , 29 de Mar
zo de 1918.. 

E l A l ca lde , 
Hermeneg i ldo Diez 

• 

• L * cuenta munic ipa l de fondos mu
nicipales de esta v i l l a correspondien
te a l año 1917, se ha l l a formada y vi
sada por el Ayuntamiento , estanda 
expuesta a l público por término de 
quince días contados desde l a inser
ción do este anuncio en el BOLKTÍ* 
OFICIAL de la prov inc ia , pueda s« r 

examinada por los vecinos que tengan 
a b ien de hacerlo,, en l a Secretaría de 
dicho Ayuntamiento , presentando la» 
reclamaciones que crean oportunas. 

V e l i l l a de San An ton io , 1.° de Abril 
de 1918. 

E l A lca lde . 
Hermeneg i ldo Diez 

DI PRISTA r u o v i N C U u — Fuenearral, %K 
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